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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 4236-CU-2018 

Huancayo, 0 3 SET, 2018 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CE 

Visto el Oficio N° 0208-2018-DFCO del 09 de agosto 2018, a través del cua el Decano (e) de la 
Facultad de Contabilidad, comunica acuerdo de Consejo de Facultad referente a destitución de 
decano y encargatura. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, la Ley Universitaria N° 30220, en su Artículo 8° prescribe: Autonomía Universitaria, el Estado 
reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, mediante Resolución N° 4107-CU-2018 de fecha 31 de julio 2018, se resuelve destituir al 
Dr. Carlos Antonio Adauto Justo, docente nombrado en la categoría Principal a D.E, adscrito a la 
Facultad de Contabilidad en mérito al Artículo 95° numeral 95.4 de la Ley Universitaria N° 30220 
y el Articulo 253° inciso d) del Estatuto Universitario, a partir del 31 de julio 2018; 

Que, conforme al Artículo 48° del Estatuto de la UNCP, que contempla, atribuciones del Consejo 
de Facultad, en su inciso e) Declarar la vacancia del Decano y como consecuencia el cese de los 
directores designados por el Decano por las causales estipuladas en la Ley Universitario N° 30220 
y el presente Estatuto; 

Que, en sesión de Consejo de Facultad del 08 de agosto 2018, se acuerda por unanimidad declarar 
la vacancia al cargo de Decano, del Dr. Carlos Antonio Adauto Justo, docente nombrado en la 
categoría de Principal a D. E., en mérito al Artículo 95° numeral 95.4 de la Ley Universitaria 
N°30220 y el Artículo 253° inciso d) del Estatuto Universitario, a partir del 31 de julio 2018, en 
merito al Articulo I° de la Resolución N° 4107-CU-2018; y se encarga al Mg. Oscar Plinio Beltrán 
Roncal la decanatura de la Facultad a partir del 08 de agosto 2018, hasta la elección del decano 
titular; 

Que, en sesión de Consejo Universitario del 21 de agosto 2018, se acordó ratificar la encargatura 
del decanato de la Facultad de Contabilidad al Mg. Oscar Plinio Beltrán Roncal hasta la elección 
del decano titular; 

Que, mediante Resolución N° 1697-CU-2017 de fecha 03 de marzo 2017, se resuelve autorizar la 
firma de los grados y títulos a los Decanos entrantes, durante el periodo de vacío administrativo 
generado por la no elección continua de la autoridad, en las diferentes facultades de la Universidad 
Nacional del Centro del Perú; y 

De conformidad al Artículo 30° inciso u) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del 
Perú y al acuerdo de Consejo Universitario del 30 de mayo 2017; 

RESUELVE: 

1° DECLARAR la vacancia del Decano Dr. Carlos Antonio Adauto Justo en mérito a la 
Resolución N° 4107-CU-2018 y el Artículo 95°, numeral 95.4 del Estatuto Universitario. Con 
efectividad al 31 de julio 2018. 

2° RATIFICAR en vía de regularización, el acta de Consejo de Facultad del 08 de agosto 2018 
y ENCARGAR al Mg. Oscar Plinio Beltrán Roncal (DNI 19852344), el decanato de la 
Facultad de Contabilidad, del 08 de agosto 2018, hasta la elección del nuevo decano por el 
Comité Electoral Universitario. 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 
Dirección General de Administración, a través de,  las oficinas y unidades correspondientes. 
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